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RESOLUCION N* 322 

Badux VELA COBOS, 

Subintenente de Compañías Anónimas, 

Delegado por el Intendente de Compañías «nónimes según Resolución 
N9 005 de 26 de abríl de 1965, 

CONSIDERANDO 

Que el h de enero de 1966 se ha otorgado ante el Notario Pú 
blico de este cantón doctor Onstavo Falooní ledesm la escrítura- 

púbilice «08 constitución de la tociedad «nónime Civil denominada - 
*“CIHPASTA UIVIL ¿GkICULa IMAMObiLllahIá COVILSA/, D. A." p 

uo el señor Licenciado ¡ernando Munrique Morales, debida -— 

mente a3utorizado com consta de dicha escrítur«s, ha presentado =- 
tres copias notariscles de da misma, solícitando le uprobación do- 
la constítución de la indicada Compañía y; 

le consta de la ulsma escríturs, que se he ouuplide les - 
requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar le constitución de la Sociedad - 
Anóénirm Civil denomíneda "COMPAÑIA CIVIL 

AGRICOLA INMOBILIARIA CUVILSA, +, A,”, con un capital de DOSCIEN- 
TOS MIL SUCRES, representado por doscientes acciones nominativas- 
de un mil sucres osda una, cuyo domicilio es la ciudad de Gusya - 
quíl. 

ARTICULO SEGUNDO, -» us el Registrador de la Propiedad de -- 
Guiyacuils inscriba ia refeorída esocritu- 

re pública y esta Kesolución en el Registro Mercantil, archivando 
copia úe las miamas, debiendo cusplír pra el efecto con tode lo- 
ordenido en el ínoiso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compa. 
fiíns reformido por el Decreto Supremo N9 766 de 8 de mersoa de 
1965, 

ARTICULO TERCERO,» (ue se publique por una sola ver 01 uns» 
de los periódicos de meyor circulación - 

en esta ciuded, el texto Íntegro ds la mencionada escritura de h. 
de enero ds] ajio en curso y esta Resolucíi: con todas las certifji 
caciones de haberss dado cumplimiento a la ordensdo anteriermente. 

CUMUNICUESE,- Lada y firmaca en la Subintendencia de Compa 
ñíes Anónimas, en Cuayaquil, a dieciocho de enero de mil novecien 

AL ALIS 
Rumón Vela Cobos, 

Subintendente de Compañias nad, 
Pra
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veyó y firmó la Resolución que antecede el señer doctor Ramón Vela 
Cobes, Subintendente de Compañías Anónima, en Ouayaquil, a los - 
disciocho días del wes de enoro de mil novecientos sesenta y esiís. 
LO CERTIFICO,- 

      

  

Lodo, Rémulo Vallejo, 
Secretario de la S n 

de Compañfas ¿nónimas 

 


